
  

168 O/O. 

Guayaquil, 05 de Agosto del 2019 

Señora 

JENNIFFER FABIOLA QUIMI VALVERDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía J.L.G, € CO. CONSULTORES S,.A., celebrada en esta 
fecha, por unanimidad resolvió REELEGIR a usted PRESIDENTE de esta Sociedad, 

por el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales. La 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el Presidente, 
de manera individual, sin la necesidad del concurso de otro Funcionario. 

La Compañía J.L.G. £ CO. CONSULTORES S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena 
de este Cantón, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 10 de Enero del 2013, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Febrero del 2013. 

Atentamente, 

AB. KARINA AGUIRRE ROMO LEROUX 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de PRESIDENTE que antecede.- 
Guayaquil, 05 de Agosto del 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.150 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía J.L.G. € CO. 

CONSULTORES S.A., a favor de JENNIEFER FABIOLA QUIMI 
VALVERDE, de fojas 19,465 a 19.468, Libro Sujetos Mercantiles número 

2.594. 
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Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

REVISADO PorÉ)    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fo el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Fistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. p 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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